RES. 3263/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0007054, Ent. N° 4308/18)

VISTO: las nuevas actuaciones y la nota Nº 81/2018 de fecha 29/08/18, remitida por el Banco de Seguros del Estado relacionada con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en Accidentes de trabajo y Enfermedades profesionales en el departamento de Salto, al amparo de la excepción prevista en el artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que oportunamente se tramitó la Licitación Pública N° 1051, cuyo objeto fue la contratación de asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales la que fue declarada desierta según lo dispuesto por Resolución N° 816/2014 de fecha 29/10/14, y su modificativa 1068/2015 de fecha 30/12/2015, disponiendo asimismo la realización de procedimientos para la contratación directa de esos servicios, al amparo del artículo 33, literal C) numeral 2 del TOCAF; 

 2) que, efectuado el procedimiento de contratación directa de los servicios para el Departamento de Salto, el Directorio, por Resolución N°219/17 de fecha 19/04/17, dispuso la adjudicación de los renglones 1, 2 y 3 a Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, al amparo de dicha excepción, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal; 
 3) que este Tribunal, por Resolución Nº 1699/17 de fecha 31/05/17, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la contratación de los renglones 2 y 3 previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y observó el gasto derivado de la contratación relativa al Renglón 1, en razón de que: 

a) se solicitó mejora de ofertas, con respuesta negativa de ambos, y luego se   convocó a negociar solo a uno de los oferentes, siendo que ambos contaban con calificación similar;

b) no constaba en el expediente el contenido de las negociaciones con Sociedad Médico Quirúrgico de Salto, que entre otros aspectos, determinó una reducción en el precio ofertado por parte de un oferente que había manifestado su imposibilidad de hacerlo y no se labró acta de lo actuado, por lo cual el  obrar de la Administración implicó la vulneración de los principios consagrados en el artículo 149  del TOCAF;

 4) que el Directorio, por Resolución Nº 624/2017 de fecha 06/09/17, solicitó el levantamiento de la observación formulada, ante lo cual este Tribunal, por Resolución Nº 3359/17, adoptada en Sesión de fecha 11/10/17, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 31/05/17;
 5) que por Resolución del Directorio Nº 867/2017 de fecha 13/12/17, se dispuso solicitar a los oferentes del renglón 1 una nueva mejora de precios (Dr. Diego Finozzi y Sociedad Médico Quirúrgica del Salto- IAMPP (SMQS)), y luego de obtenidas las nuevas propuestas, por Resolución Nº 44/2018 de fecha 31/01/18, se dispuso:

a) dejar sin efecto la Resolución de Directorio Nº 219/2017 de fecha 19/04/17 (Resolución de adjudicación originaria) y;

b) adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal, los renglones 1, 2 y 3 a la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto (SMQS), en las condiciones acordadas, por la suma mensual de $ 1:137.220 más IVA, con los reajustes establecidos, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal c), numeral 2) del TOCAF;

 6) que este Tribunal, por Resolución Nº 983/18, adoptada en Sesión de fecha 14/03/18, expresó que la nueva Resolución del Organismo que dispuso retroactivamente el gasto no subsana las observaciones oportunamente formuladas, por lo que acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 31/05/17;
 7) que el Directorio, por Resolución Nº 309/2018 del 25/04/18, dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 44/2018 de fecha 31/01/18, y autorizar la realización de un nuevo procedimiento de contratación directa con el mismo objeto en el departamento de Salto, y derivado de la Licitación 1051, al amparo de la excepción del artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF;
 8) que la Administración, por correo electrónico de fecha 04/05/18, invitó a los oferentes de la licitación original a presentar propuestas para el departamento de Salto, expresándose que el presupuesto presentado debe cubrir la asistencia en todo el Departamento;
 9) que en tal sentido, luce oferta de fecha 21/05/18 de la empresa Diego Finozzi para el renglón Nº 1 Primer Nivel de Asistencia y sus anexos, ofertando un monto fijo mensual para cumplir con todos los servicios descriptos del primer nivel de atención y los anexos de radiología y fisioterapia de $ 1:040.000 más IVA, a reajustar semestralmente por IPC; y asimismo, obra oferta de la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto IAMPP de fecha 15/05/18, cotizando para el renglón 1 (Tarifa Plana) un precio mensual de $ 1.250.942 (IVA incluido); 
10) que la Dirección División Central de Servicios Médicos (CMS), con fecha 20/06/18, expresó que el gasto estimado derivado de la contratación de referencia, para los próximos seis meses del año asciende a $6:550.000 considerado en el presupuesto 2018; asimismo, informó que actualmente este servicio se está brindando y se paga como “Femi” a través del Renglón 10299; por su parte, el Área Contralor de Compras, con fecha 28/06/18, informó que no se realiza reserva dado que el renglón 10299 es de carácter no limitativo;                      
11) que luce informe de la Dirección de División CSM de fecha 28/06/18, manifestando que:

a) según lo dispuesto por Resolución de Directorio Nº 816/14 y Nº 1068/15 se inició un procedimiento de compra directa basado en el Art. 33 Literal C, Numeral 2 del TOCAF; 
b) en el departamento de Salto, para el Renglón 1 se presentaron dos propuestas: Dr. Finozzi y SMQS; y efectuada la evaluación de las ofertas presentadas acorde a los puntajes establecidos en el Pliego de la Licitación Nº 1051, llegando a una diferencia de un 5% a favor de Finozzi; desde el punto de vista técnico dicha propuesta cumple con todos los requisitos solicitados en el Pliego y memoria descriptiva, por lo que se sugiere su adjudicación;
12) que con fecha 17/07/18, se solicitó ampliación de información respecto al tipo de empresa constituida por el Dr. Diego Finozzi, respondiéndose mediante correo electrónico de fecha 17/07/18, que se trata de una unipersonal con el respaldo de Mediplus en su gerenciamiento y fiscalización;
13) que por Resolución de Directorio Nº 587/2018 de fecha 25/07/18, se dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención del Tribunal, el renglón Nº 1 para el Departamento de Salto, a la empresa Diego Finozzi, en las condiciones y precios informados, al amparo de lo preceptuado por el artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF;
14) que este Tribunal, con fecha 20/08/18, devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que se indicara el motivo por el cual se realizó un nuevo procedimiento derivado de la Licitación Pública N° 1051/14, al amparo del artículo 33,  literal C), numeral 2 del TOCAF, según fuera dispuesto por Resolución de Directorio Nº 587/2018 de fecha 25/07/18, cuando por Resolución de Directorio N° 219/17 de fecha 19/04/17, se dispuso la contratación directa del mismo objeto a Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, al amparo de la misma causal de excepción, siendo el gasto correspondiente al Renglón 1 de dicha contratación, observado por este Tribunal,  por Resolución Nº 1699/17;


15) que en la oportunidad se remite Oficio N° 81/2018 de fecha 29/08/18, dando respuesta a la solicitud de información cursada  efectuando un relato cronológico de lo actuado  e informando  que, ante la observación del gasto (Renglón 1)  derivado de la contratación directa formulada oportunamente  por este Tribunal, y el no levantamiento de la misma, el Directorio, por Resolución Nº 309/2018 del 25/04/18, dispuso dejar sin efecto la Resolución Nº 44/2018 de fecha 31/01/18 y autorizar la realización de un nuevo procedimiento de contratación directa con el mismo objeto, por los mismos servicios requeridos en el Departamento de Salto, en razón de que se trata de servicios impostergables mandatados por la Ley 16.074; las resultancias del nuevo llamado, respecto al Renglón 1, fueron aprobadas por Resolución de Directorio N° 587/2018 de fecha 25/07/18;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal se expidió oportunamente respecto a la adjudicación del renglón 1, observando el gasto derivado de dicha adjudicación por vicios de procedimiento que resultan insubsanables;
  2) que sin perjuicio de que la primera contratación directa fue dejada sin efecto por Resolución N° 373/2018 de fecha 23/5/18 y de que la presente contratación se dispuso ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, las prestaciones objeto de la contratación se han seguido ejecutando,  por lo que  en aplicación del principio de materialidad frente al formalismo, establecido en el artículo 149, literal F) del TOCAF, se contravino lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

 3) que asimismo,  en cuanto a que no se realiza reserva presupuestal dado que el Renglón 10299 es de carácter no limitativo (Resultando 11), corresponde efectuar un señalamiento a la Administración en el sentido de que el artículo 15 del TOCAF no incluye entre las excepciones a la existencia de crédito presupuestal al momento de comprometer gastos de funcionamiento o de inversiones, a las partidas no limitativas; 
 4) que, si bien las partidas no limitativas constituyen una excepción a la limitación cuantitativa del crédito presupuestal (en tanto son gastos obligatorios derivados de leyes, sentencias o contratos, cuyo monto no está sujeto a reglas predeterminadas), deben ser tratadas de igual forma que las partidas limitativas en cuanto al control de disponibilidad presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la contratación de referencia por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);  

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);  y
3) Devolver las actuaciones.
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